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AGUERDO NÜMEROO24
( JUN|O 15 DE 2004)

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO IIIIUNICTPAL DE SANTA
ROSA DE OSOS.

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE OSOS, en USO dC SUS

facultades Constitucionales y legales en especial las conferidas por la ley 136 de junio de 1994
y la LEY 152 del '17 de julio 1994

ACUERDA:

ART¡CULO PRIMERO: ADOPCIÓN. Apruébese y adóptese el Plan de Desarrollo para el
[\Iunicipio de Santa Rosa de Osos, el cual esta contenido en el documento anexo, el cual hace
parte integral del presente acuerdo.

ARTICULO SEGUNDO: OBLIGATORIEDAD. Los objetivos, programas, proyectos, indicadores
en el Plan de Desarrollo se implementarán en los cuatro años de vigencia del período del
Alcalde Municipal.

ART|CULO TERCERO: El presente acuerdo rige a partir de su publicación y sanción legal.

DADO POR EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE OSOS A LOS
QUINCE (15) D|AS DEL MES DE JUNIO DE DOS MrL CUATRO (2004).

CARLOS
Presidente Secretaria

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN PRIMERA INSTANCIA EN LA COMISIéN
PRIMERA ,LOS D]AS 25,26y 27 DE MAYO DELAÑO DOS MIL CUATRO eOA4).
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PAULA rvlARCEá ÉÁrte'rb pfiífuy''
Secretaria.

Calle30No.30-10 Conmutador: 8608020 E-ma¡l: stroal0l@edatel.net.co SantaRosadeOso§-Ant¡oquiaNit
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ALCALDÍA MUNICIPAL
Santa Rosa de Osos 03 de mayo de 2004

El acuerdo Número A24 fue recibido en ésta fecha

EL ALCALDE

LA SECRETARIA
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Que elAcuerdo
junio de 2AA4.

CERTIFICO

024 que antecede fue publicado hoy 15 de

SECRETARIA


